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I IAL 
m L i PROVINCIA DE LEON 

AEV&UTKNOIA. OFICIAL 

Ltiego qua loa seaorcs Alsaldcs y Sacretirioc re-
eihan las ninaeros dül HOLSTÍN (.¡UQ correiipondan al 
diatrito, ¿inpoudrán que te fije un ejemplar en el 
eitía d« costumbre, donde permscecorú haota al re
cibo ¿•JI n ú m e r o siguiente. 

Los iS«cret.arios cuidarán de conaerTar loa BOLC-
TiiíBa coleccionados ordenadamente para su encaa-
l iernaci ín , que deberá veriiicarRe cada ano. 

S E P P B L I C A L O S L U N E S , MIÉRCOLES Y Y I K E N E S 

Sa ritscnljo nn la Imprenta de la Diputac ión provincial, á 4 pesetas 

00 cóntimoii al triineetra, 3 pesetas al ¡semestre y 15 pe^etx» al uño, 

pftgrvd&e al oolicitur la sr^cripcídn. 

Númerci- sneltos 25 cóntimon d« peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las diEpofliciones de las Autoridades, excepto las 
que seen a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio coa-
cdrniento al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 cént imos de peseta por cada Hnei de 
inserción. 

P A R T E OFICIAL 

{Gaceta del día 13 de. Abril) 
PRESIDENCIA 

OSI. C O N S E J O D E MINISTROS 

S P . M M . el Rey y la Reina Re
gente (Q. D . G.) y Augusta Real 
Fami l ia c o c t i n ú o n sin novedad en 
BU importante salud. 

GOB1KENO DEPROVINCTI 

N o hab iéndose presentado para 
las operaciones del actual reemplazo 
el mozo José Ramón Salvadores en 
el Ayuntamiento de Castrillo de los 
Polvazares, de donde hace m á s de 
diez años desapareció sin que se sepa 
su actual paradero, so le cita por 
medio de esta circular para que en 
al t é r m i n o de quince dias haga su 
presen tac ión antedicho Municipio ó 
autoridad del pueblo donde se halla
re; caso contrarb.so le s egu i r án los 
perjuicins que haya lugar. 

Encargo á la vez á los Sres. A l 
caldes de los pueblos de esta provin
cia , Guardia c i v i l y d e m á s agentes 
de mi autoridad, aver igüen el para

dero del citado ir.ozo. poniéndolo á 
mi disposición. Sus seüas son: edad 
28 aflos, pelo negro, cejos í dem, ojos 
c a s t a ñ o s , nariz regular, color more
no, estatura regular. 

León 13 de Abr i l do 1897. 
E l Goburnador, 

José Arinaro y Ekcíialver 

D. JOSÉ A R M E R O Y P E Ñ A L V E R , 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: Que debiendo pro-

cederse s e g ú n lo dispuesto en el ar
t ículo l . ° d e la ley de 11 do Abr i l de 
1819 & la ins t rucción del espedien
te de t raves ía de Grajal para la cons
t rucc ión del trozo ún ico de la carre
tera de tercer ordeu de S ' ihagúu á 
Vi l lada , sección de S a h a g ú n i dicho 
Grajal , he acordado, de conformidad 
con lo preceptuado en el art. 2." del 
Reglamento para la ejecución do la 
ley, seña la r el plazo rie treinta dias 
para oir las reclamaciones á que se 
contrae ol art. 5." del Reglamento 
citado; durau'o cuyo periodo se ha
l l a de manifiesto el proyecto en la 
Jefatura de Obras públ icas de esta 
provincia. 

León 12 de Abr i l de 1897. 
JOMC Annuro y K*cñnlver 

«MINISTERIO D E FOMENTO 

Oviedo . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
Idem. . . 
I d e m . . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
I d e m . . . 

I I d e m . . . 
! I d e m . . . 
' I d e m . . . 
! I d e m . . . 
] I d e m . . . 
| I d e m . . . 

L e ó n . . . 
: I d e m . . . 
' I d e m . . . 

I d e m . . . 
i I d e m . . . 
i I d e m . . . 
¡ I dem. . . 

Idem. . . 
i 

DIÜECCIUN Gl iNURAL D E INSTIIUCOION P Ú B L I C A 

Primera e n s e ñ a n z a 
Con arreglo A lo prevenido en el art. 44 del Reg'lamerjto de provis ión 

do Escuelas du 11 de Diciembre do 1896, y en vis ta de los datos oficiales 
remitidos por los Rectorados respeutivos. esta Dirección gonorat ha acor
dado que se publiquen en la Gaceta <U Madrii las siguientes Escuelas y 
Auxi l iar ías vacantes que han do proveerse por concurso ú n i o j , s-egún los 
a r t í cu los 5.° y 6." riel citado Reglamento de provisión de Escuelas: 

I'UIUSLO 

R E C T O R A D O D E O V I E D O 

Plazas en Escuelas elementales 
de niños 

Clase do la plaza. Péselas 
I I 

O v i e d o . . 
Idoro 
Idem 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
Idem 

Llamas-Brnelles 
Buen Suceso 
Carbasos 
Peso?. 
•lau Martin de Guru l lés . 
Cañero 

Maestro. 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . 
Idem 
Idem 

6áo 
625 

625 
625 
625 

Oviedo. 
Idem. . . 
Idem. . . 
I d e m . . . 
L e ó n . . . 
I dem. . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
I d e m . . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 

Oviedo. 
L e ó n . . . 
I d e m . . . 
Oviedo. 

P U E U L O 

Muñas 
Lastres 
Ricabo 
Colombres 
Urbiés 
Jomezana 
Tolívia 
La Pereda 
Santa María del Mar 
San Pedro de los Nabos. 
Vil lavaler 
San Martin de A r a n g o . . 
Bebes 
Leir iel la 
Hevia 
Car reña 
Besullo 
Bueres 
Porrüa 
Soto 
Zotes del Pá ramo 
Alvares 
Gal leguiüos 
Vallo de Finolledo 
Castrofuerte 
Lucillo 
Villamandos 
Es tébanez 

Plazas en Escuelas elementales 
de ninas 

Naviedo 
San Esteban de Leces 
Pesoz 
Ulano 
Pr iaranz» de.la V a l d i i e r n a . . . 
Hospital de Órbigo 
Pobiudura de Pelayo Garc ía . 
Castropodame 
Perauzanes 
Campazas 
Fresno del Camino 
Oencia 
Toral de los Vado? 
Ocero 
Valtui l lo de Abajo 

Plazas en Escuelas incompletas 
de niños 

Vil lavic iosa . 
Cacabelos 
Regueras 
San Roque 

Clase de la pla'/a. 

Maestro. 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . 
Idem 
I d e m . . . . 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . 
Idem 
I d e m . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
Idem 
I d e m . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m , . . . 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . 
Idem 
I d e m . . . . 

Maestra. 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
Idem 
I d e m . . . . 
Idem 

A u x i l i a r . 
Idem 
Maestro. 
Idem 

Sucldu 

Pénelas 

625 
(¡25 
625 
62a 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
62b 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 

625 
62 D 
625 
625 
i!2:i 
«25 
62o 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 

550 
500 
500 
350 
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P U E B L O 

3 

, 1 
I I 

I 

Oviedo 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. . 
Idem.. 
Idem. . 
Idem.. 
Idem. . 
Idem.. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem.. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Ide m . . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. . 
Metn.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Carrandi 
Hccias 
Riñera 
Zureda 
Cautorredondo 
Viego San Ig-nacio 
Ariejo 
Muñó 
Mareutes 
Tejero 
Muñalen 
Ronda-Vil lar 
Besodia 
Cuevas 
Rales 
Bandujo 
Obona 
yanta Eulal ia 
Fondo de Vegas 
Sorriba 
Munillos 
Magdalena 
L a Juucar 
A lgüe rdo -San Clemente. 
Al ier 
Oceño 
Rozagás 
Vioño 
Manzaneda 
Laviana 
Beñugues 
Nembro 
Viodo 
Lamiella 
Ayonos 
La Montaña 
Alienes 
Almuña 
Arganz j 
Mirallo de Arriba 
Nieres 
Rellanos 
Ce:ures 
Veguií ia 
Fomelles Selees 
Ambas 
Caño-Tornín 
Zardón 
Vil lanueva 
Barraras-Nonide 
Quintes 
Oles 
La Llera 
Vil lar 
Oudes 
Noguei rón 
Cabezón 
Ventosa 
Argame 
Pando 
Bustio 
Villamayor 
Folgueras 
Rodi les . . : 
S a n g r e ñ a s 
Tios 
Santianes 

Clase de la plaza. 

L e ó n . . . . 
Ov iedo . . 
I dem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
I d e m . . . 
Idem 
Idem 
í d e m . . . 
I d e m . . . 
L e ó n . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 

Planas en Escuelas hicomplelas 
de niñas 

Mnrios de Paredes 
La Ballota 
Lieres 
Fresnedo 
Orbies. . ; 
San Martin de P o d e s . . . . 
Vil lanueva 
Gallegos 
Murías 
Azmiello 
Audanzas del Valle 
Laguna Dalga 
Saludes de Castr<)ponce. 
Palacios del S i l 
La Baña 
Gobiendes , 

Maestro. 
I d e m . . . . 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . 
Idem 
I d e m . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
i Jem. . . 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m , . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I ' e m 
I tem 
Idem 
Idem. . . . 
I l e m 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem 
Idem 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem.. 
Idem. . . 
I d e m . . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem 
Idem 
I d e m . . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . , 
I d e m . . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
I d e m . . . 
Idem 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 

Sueldo 

Pesiías 

Maestra. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . 
Idem 

325 
300 
280 
275 
275 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 

550 
400 
275 
275 
275 
275 
275 
275 
275 
275 
275 
275 
275 
275 
275 
250 

Oviedo. , 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. . . 
Idem. . . 

León 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m — 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . , 
Idem 
Idem. . . . 
I d e m . . . , 
Idem 
Idem. . . , 
Idem 
I d e m — 
Idem 
I d e m — 
Idem. . . 
I d e m — 
Idem 
Idem 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Oviedo. 
Idem. . . 
L e ó n . . . 
Idem. . . 
Idem, . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
M e m . . . 
I dem. . . 
Idem. . . 
I d e m . . . 
Idem. . . 
I d e m . . . 
Idem. . . 
Oviedo. 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
I d e m . . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
I d e m . . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 

Coya 
S e v a v e s . . . . 
San R o m á n . 
Borines 
Lavio 
La Riera . . . 
Lorio 
Santo Tomás 
El Fresno . . 
R u ñ e c c s . . . . 
Peñattop 
Grand ie l l a . . 

PUzas en Escuelas incompletas 
de ambos sexos 

Cebrnnes del Rio 
Villazala 
La Ant igua 
Sena 
Igüinia 
Eucinedo 
Villaselán 
Santa María del Rio 
Pradorrey 
Bniza 
Villagatón 
Soriegas 
Vegas del Condado 
Boea de Hucrgano 
Maraña 
Reliegos 
Banuncius 
Antoñáu del Valle 
Campo y San t ibáüez 
La Cueta 
San Martin de la Falamosa, 
Cirujales 
Los Rabanales 
Sautalla 
Santa Mürioa de V a l d e ó n . . 
Aleje 
Renedo de Valderaduey . . . 
Palanquines 
Los Villaverdes 
Tejerica 
Cam pionco 
Sauturio 
Ruedas 
San Pedro de las D u e ñ a s . . 
Mon tejos 
Santa Marina y Torre 
Castroquilame 
Paradíisulana 
Ozuela 
Solle 
V'illacorta 
Villamuñio 
La Faba 
Castro y Laballos 
Orzonagn 
Viliaübre de Somoza 
Herreros de Jamuz 
Viforcos y Argañoso 
Compludo 
Barrio de las Ar r imadas . . . , 
Fresnedo 
Cándano 
Cavo 

ariodo 
Udrión 
Niévares 
Camocu 
Tornó» 
Gamooedo 
Sotiello 
l.ineras-Tejeiras 
Arroes . . . ' . 
Cereceda 
Cadanes 
Lozana 
Trelles 
Sograndio 
Perlavia 
Rales 
P á r a m o 

Maestra . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m , . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Clnse de la pinza. 

Maest reó Mtra 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. •'. 
Idem 
Idem, 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem " 
Idem 
Idem 
Idam 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idern 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Inem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Sueldo 

Pesetas 

250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 

500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
450 
400 
4(J0 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
375 
375 
375 
375 
37o 
375 
37b 
375 
375 
375 
375 
375 
375 
375 
375 
37b 
375 
375 
32o 
SOO 
300 
300 
300 
275 
¿75 
275 
205 
200 
250 
250 
250 
250 
250 
2o» 
259 
250 
25* 



Pro'íiDCÍa. P U E B L O Claee de la ploza. 

Sueldo 

Pesetas 

León 
I d e m . , . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . , 
Idem 
Idem 
I d e m . . . , 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
Idem. . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
Idem. . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
Idem. . . 
I d e m . . . 
Idem. . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
M e m . . . 
Idem. . , 
Idem. . , 
Idem. . . 
U e m . . 
Idem.. , 
M o m . . , 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Ucra. . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem., 
í d e m . . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. . 

Platas en Estmlas tmportras 

San Komán de los Caballeros. 
Genestacio 
La Granja de San Vicente . . . 
Calamacos 
Pjblndura de Fontecha 
San Miguel de Laogre 
Vilela 
Pereda de Aneares 
Villabalter 
San P-dro de los Oteros. . . . 
Zacos 
Piedratba 
Oliegos 
Foncebadón 
Santa Marina de S o m o z a . . . . 
Mati l la de la Vega 
Co&era y Minera 
Mora 
Caboalles de Arr iba 
Caboallesde Abajo 
Mirantes 
Campo y San Pedro 
Huergas de Babia 
Robledo de Babia 
Santiago del Molinil lo 
"nlseco 
Santalavilla 
Saceda .' — 
Viloria de Castropodame 
Cabanillas de San Justo 
Primout 
Paradela de Muces 
Bou zas 
La Uña 
Port i l lado la Reina , 
Polvoredo 
Los Espejos 
Ribota 
Robledo de Guzpeüa 
Garande 
Soto de Valderrueda 
Cabrera V Espinoso 
Villeza 
Mozos 
Coreos 
Quin tanü la de Altnanza 
Herreros de Rueda 
Nava de los Oteros 
Gigosos 
Robladura de los Oteros 
Luengos 
Riego del Monte 
Quiulani l la de Rueda 
Espiuareda y Suertes 
Bárcena de la Abadía 
Tejedo de Aneares 
Sorbcira 
Suá ibo l 
Vilhisumil 
Pobladura y Cela 
Corrales 
Benllera 
Viüayo 
Roderos 
Cuevas de Viüayo 
Secarejo 
Mcizara 
Cembranos 
Carbajal de Rueda 
Cañizal 
Valdcrilla 
Villómar 
Alcoba 
Robledo del Camino 
CasUil'.o de P o m a 
Represa 
Fogedo 
Tóldanos 
Vega de los Arboles 
Villafaló 
Vi l l iguer 
Vill i icontilde 
Villaronte 
Cabornera 

150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
127 50 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 • 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
12b 
125 
155 
125 
125 
125 
125 

L e ó n . . . 
Idem. . . 
I d i ' m . . . 
1 l i t m . . . 
l ü e m . . . 
I d e m . . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
I d e m . . . 
Idem. . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
I d e m . . . 
Idem. . . 
M e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
Idem. . . 
I d e m . . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
I d e m . . . 
Idem. . . 
I d e m . . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
I d e m . . . 
Idem. . . 
I d e m . . . 
I d ¿ m . . . 
I dem. . . 
I d e m . . . 
I d e m , . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . , 
Idem. . . 
Idem. . , 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
M o m . . 
Idem.. 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem., 

I Idem. 

P U E B L O Clase de la plaza. 

Folledo 
Nocedo de Curueño 
Otero de Curueño 
Valdorria 
Adrados de Boñar 
Barrio de las Ollas 
Veneros 
Pelechas 
Las Bodas 
Valdecastillo 
Salió 
L a Mata de la Bérbula 
Vozmediano 
Felmin 
Getino 
Lavandera 
Valverdin 
Piornedo 
Pontedo 
Rodillazo 
Santa Colomba de les Arr imadas . 
Palacio do Valdellorma 
Beberino 
Huergas de Cordón 
Nocedo de Gordón 
Brugos 
Naredo do. Fenav 
Campohermoso 
La Cáudana 
Sopeña 
Sorril la 
i l i l laró 
Tonín 
Pendilla 
Viadangos. 
Vülauueva de la Tercia 
San Martin de la Tercia 
Poladura 
Barrio de la Tercia 
Golpejarde la Tercia 
Ventosilla 
Ambasaguas y Barrio 
Gallegos 
Pardesibil 
La Brafla 
Cdadi l l a 
Valle de Vegacervera 
Vil lar del Puerto 
La Dehesa 
Lláuaves 
Villafrea 
Tejados .' 
Castrillo de Cepeda 
Vega de Perros 
;Irede 
Lago de Babia 
Vega de Babia 
Las Murias 
Moroy 
Piedrafita. 
Castro de la Lomba 
San t ibáñez de la Lomba. 
Inicio. 
Rabanal de Láncara , 
Robledo de Caldas 
San Esteban de Láncara . 
Ccspedal 
Genestosa 
Cuevas del S i l 
Vil larioo del S i l 
Bonel la . 
Curueüa . . 
Guisatecha. 
Los Lariegos. 
Soci l . 
Trascastro. 
L«go de O m a ñ a . 
Quiutanil la de Bobia . 
Ponjos. 
Valbueoo 
Cornombre 
Garueña 
Omuuún 
Villadepán 
Vi l la r de O m a ñ a 
Oasasuertes 

Sueldo 

Pesetas 

12b 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 



L e ó n . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m , . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
Idem. . . 
I d e m . . . 

P U E B L O 

Cuénabres 
Retuerto 
Isuba 
Cerezal 
La Llama 
Soto do Valdeón 
Otero de Valdetuejar 
Vil lalmoote 
Acci les 
Horcadas 
La Puerta 
Valbuena 
Ciguera 
Las Salas 
Camiuayo 
Cegnüa l 
La Sota 
Armada 
Campillo 
Orones 
Bucayo 
Valdehuesa 
Utrero 
Celada de Cea 
Vülalebr ín 
Vil lalmán 
Sotillo de Cea 
Valcuende 
Aldea del Puente 
Villalquite 
Villahibiera , 
Baneeidas 
Aroayos 
Villaoerán 
Sahechores 
F i f i l as 
Quintanil la de los Oteros. 
Azadón 
Villaoidayo 
Villarratol 
Vil larmún 
Llamas de Rueda 
Pedredo 
Calaveras de A r r i b a 
L a Válgoma 
Sua Fel iz de Babia 
Moral de Orbigo 

Clase de la plaza. 

Sueldo 

Pesetas 

125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
12b 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 

sei Maestro ó estar 
gisterio, según los 

ud con ó sin años 

Para ser admitido al coacurso ún ico se necesita 
autorizado con certificado de aptitud para ejercer el M; 
casos, pretiriendo siempre el t i tulo al c e r t i ñ c a d o de apti 
de servicio. 

Las plazas vacantes en Escuelas de pá rvu los se p roveerán siempre ea 
Maestras, y las de ambos sexos en Maestras, y sólo eo defecto do és tas en 
Maestros. 

Las instancias S3 d i r i g i r á n á los respectivos Rectorados durante el 
plazo de dos meses, á contar desde el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en la Qaceta de Madrid, ó a l S r . Ministro de Fomento si se t ra
tase de Escuelas de Madr id . A cada iustancia se a c o m p a ñ a r á n les docu
mentos que exigen les a r t í c u l o s 2b y 20 del Reglamento de 11 de Diciem
bre de 1896. 

Los aspirantes tei>.drán además en cuenta lo prescrito en los ar t ículos 
27 y 28 del citado Reglamento. 

Las instancias de concurso se p r e s e n t a r á n en los respectivos Centros 
hasta las cinco de l a tarde del dia en que espire el plazo seña lado . 

E l nombramiento de Escuelas ó Auxil iar ías que corresponda al Patro
nato,se hará sin contraer responsabilidad alguna por la Adminis t rac ión en 
cuanto á las vicisi tudes que pueda sufrir el capital de la fuudacióo. 

N i n g ú n Maestro a u x i l i a r t e n d r á derecho á solicitar m á s retribuciones 
que las consignadas en los respectivos presupuestos. 

Madrid 19 de Enero de 1897.—El Director general, Rafael Conde.» 
León 10 de 'Abr i l de 1897 .—El Gobernador, José Armen y PeMher 

MINISTERIO D E F O M E N T O 

EXPOSICION 

SEÑORA: Corresponde celebrar 
en el presente año la Expos i c ión 
Nacional de Bellas Ar t e s , con arre
glo al precepto legal v igente en el 
particular, y ocasión es y a , por tan 
to,'de publicar la correspondiente 
convocatoria, que no ha podido rea
lizarse antes por razones .muy aten

dibles, y al propio tiempo, el opor
tuno reglamento por el que huya de 
regirse tan interesante certamen 
a r t í s t i co , y en el que hay necesidad 
de introducir algunas lijeras refor
mas aconsejadas por la prác t ica . 

A la v e z , y teniendo en cuenta 
que si bien en el Real decreto de 20 
de Agosto de 1895 se indica que con 
esta Exposic ión t u r n a r á otra de no 
menor importancia, de artes y ofi
cios, é s t a no se ha realizado en ei 

año anterior por dificultades eco
nómicas insuperables, se iotenta 
crear en esta de Bellas Artes una 
Sección que abrace la mayor parte 
de los objetos que debían figurar en 
aquélla con la denominación de A r 
te decorativo, si bien descartando de 
ella por completo el arte de repro
ducc ión , ó sea de los medios de m u l 
t ip l icación, é inc luyéndose en ella 
tan sólo las obras que, generalmen
te hablando, constituyen el desarro
llo de motivos y la presentac ión de 
modelos de decoración. 

Fundado en estas consideracio
nes, el Ministro que suscribe tiene 
la honra de someter á la aprobación 
de V . M . el adjunto proyecto de de

Madrid 18 de Marzo de 1897.— 
S E Ñ O R A : A L . R. P. de V . M . , A « -
reliano Linares Rnas. 

REAL DECRETO 

Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro de Fomento, y de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros; 

E n nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII , y como Reina 
Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo signieute: 
Ar t icu lo 1.° Se aprueba el ad

junto Reglamento de Exposiciones 
generales de Bellas Artes. 

A r t . 2.° La próxima Exposic ión 
se i n a u g u r a r á el 25 de Mayo del co
rriente a ñ o . 

Dado eu Palacio á 18 de Marzo de 
1897.—MARÍA C l i l S T I N A . — E l M i 
nistro de Fomento, Ánreliano Lina
res Mms. 

R E G L A M E N T O 
PARA LAS 

EXPOSICIONES GENERALES 
DE 

B E 1 X A S I H T Ü S 

CAPÍTULO P R I M E R O 

DE LA CLASIFICACIÓN CE LAS OBRAS 

Articulo 1.° L a Exposic ión N a 
cional de Bellas Artes se ce lebra rá 
en Madrid, i n a u g u r á n d o s e el d í a q u e 
designe el Gobierno. 

A r t . 2.° Podrán ooucurrir á estas 
Exposiciones los artistas e spaño les 
y extranjeros, sujetándose á las pres-
ciipcioues de este Reglamento y te
niendo todos igual derecho á los pre
mios que eu él se establecen. 

A r t . 3." Sólo se admit i rán en la 
Exposic ión las obras que lo merez
can, á juicio del Jurado, con suje
ción á lo presciipto eu este Reg la 
mento, y que pertenezcan á a lguna 
de las Secciones siguientes: 

Sección de Pintara 
Obras de pintura ejecutadas por 

cualquiera de los procedimieutos co
nocíaos .—Vidr ieras pintadas por me
dio del fuego.—Dibujos.—Litogra
fía.—Grabados eu todas sus mani 
festaciones. 

Sección de Escultura 
Obras do escultura e j general .— 

Grabados en hueco. 

Sección de Arquitectura 
Proyectos de edificios de tudas 

clases.—Estudios do r e s t au rac ión . 
—Modelos de arquitectura. 

Sección de Arte decorativo 
Sección 1 . " — C a r p i n t e r ú . — E b a 

nis ter ía .—Tal la aplicada.—lucrus-
taciones, formas y torno. 

Metalisteria.—Kepujado. — C i uce -

lados.—Nielados.—Incrustaciones y 
damasquinados.—Armas.—Ccrrojo-
ria.—Orfebrería y esmaltes, debien
do estos ú l t imos presentarse por los 
expositores en condiciones de segu
ridad, y siendo de su responsabili
dad la vigi lancia de los mismos, sin 
perjuicio do la que el Gobierno tie
ne sobre los demás objetos expues
tos .—Cerámica .—Vidr ie ras y mo
saicos. 

Sección 2.'—Decoraciones mura
les.--Pintura escenognifica.--Orna
men tac ión de libros.—Lacas y ma
queados.—Pinturas sobre vi te la .— 
Pieles y tejidos en sus correspon
dientes mateos. - Guadaiuacilados. 
—Ptol icromia de i m á g e n e s . - - E s c u l 
tura.—Talla en madera y en pie
dras en alto y bajo relieve. — 7'api-
ceria. 

Encuademaciones- y artes afines 
y desarrollo do motives, modelos en 
que eutren todas ó alguncs de estas 
manifestaciones. 

Abaniquería ar t í s t ica realizada y 
proyectos dibujados, pintados ó plás
ticos para la producción total ó par
cial del abanico. 

CAPÍTULO II 

DE LA PRESENTACIÓN Y RECEPCIÓN DE 
LAS OURAS. 

Art . 4." La presentac ión de las 
obras en el local de la Exposición se 
hará por el autor ó por la persona á 
quien éste autorice por escrito. 

Ar t . 5.° La recepción de las obras 
• se ha rá por el personal del Ministe

rio de Fomento que se designe para 
este efecto. La obra sólo podrá ser 
recibida cuando es té en disposición 
de ser expuesta. 

A r t . 6." La presentac ión de las 
obras para su recepción deberá ha
cerse en el plazo de diez días . 

Las horas de recepción serán des
de las nueve de la m a ñ a n a á las seis 
de la tarde. 

A r t . 7.° E l expositor podrá pre
sentar un número ilimitado de obras 
de cada Sección, no encerrando den
tro do cada marco m á s de una, á no 
ser que la índole del asunto exija el 
ogrupamieuio. En caso de duda se 
consu l ta rá á la Sección correspon
diente del Jurado, a ten iéndose el 
expositor á su decisión. 

A r t . 8.° Recibida una obra por 
el Delegado del Ministerio de Fo
mento, se e n t r e g a r á a l autor ó á su 
representante un recibo talonario 
numerado. Asimismo será entrega
da una cédula electoral á aquellos 
expositores que hayan obtenido rao-
dalla ó mención honorífica en E x 
posiciones nacionales ó internacio
nales: Académicos do la de San Fer
nando, Catedrát icos y alumnos con 
primer premio en las Escuelas de 
Bellas Artes, previa la presentac ión 
del oportuno justificante. 

Ar t . í).° Los autores ó sus repre
sentantes, p r e v i a la presentac ión 
del recibo talonario, re t i ra rán sus 
sus obras dentro fie los quince días 
siguientes al de la clausura de la 
Exposic ión. Cumplido este plazo, las 
obras que uo hubiesen sido retiradas 
dejarán de estar bajo la vigi lancia y 
responsabilidad del Ministerio. 

Ar t . 10. Los gastos que ocasio
ne la colocación, conservación y 
custodia de las o b r a s , se rán de 
cuenta del Estado desde el momento 
eu que la obra sea recibida eu la E x 
posición. No habrá deivcho á recla
mar indemnización alguna en los 
casos de pérdida ó averia por fuerza 
mayor. 
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Ar t . 11. Admitida una obra por 
el Jurado, no podrá retirarse hasta 
la clausura de la Exposición. 

A r t . 12. A l hacer la (jresenta-
cióo de cada obra á que so r eüe re el 
art. 4.°, los expositores ó sus repru-
seutantes llen-aran una nota, eu la 
que harán constar: 

1. " Nombre y apellido del autor. 
2. ° Seüas do su domicilio. 
3. ° Logar do su nacimiento. 
4. ° Relación de los premios ob

tenidos ú n i c a m e n t e en Exposiciones 
generales, universales ó internacio
nales. 

5. ° Ti tulo y breve descripción de 
las obras presentadas. 

6. " Dimensiones de la obra. 
7. ° Precio de la obra, si el autor 

quiere consi í rnar lo. 
Ar t . 13. No se rán admisibles en 

la Exposic ión: 
1. " Las obras que hayan figura

do con opción á premio en Expos i 
ciones generales anteriores. 

2. ° Las coplas, excepto aquellas 
que reproduzcau una obra en clase 
distinta; por ejemplo, el óleo en g ra 
bado ó dibujo, el barro en miirmol ó 
bronce. 

3. ° Las fotografías. 
4. ° Los cuadros cuyo marco no 

ofrezca facilidad de colocación á j u i 
cio del Jurado. 

5. ° Las obras anón imas . 

CAPÍTULO III 
D E L JUR1DO 

Art . 14. E l Jurado se compon
drá de l l i Vocales elegidos por los 
expositores, correspondiendo 7 á la 
Sección de Pintura, 5 & la de E s c u l 
tura y 3 á la de Arquitectura. 

A r t . 15. E l nliuistro de Fomento 
nombrará un Presidente y un Vice 
presidente. E l Secretario será elegi
do por el Jurado. 

A r t . 16. E l Presidente d i r ig i rá 
los debates, convocando y presidien
do las sesiones del Jurado en pleno. 

A r t . 17. E l Secretario l e v a n t a r á 
acta de cada una de estas sesiones 
y ha rá cumplir los acuerdos del J u 
rado. 

Art . 18. E l dia sulisiguienlc de 
espirar el plazo para la presentac ión 
de las obras, á las dos de la tarde, 
empezará la votación para el nom
bramiento de Jurado. Formará la 
Mesa el Presidente y los dos exposi
tores de mayor edad, ejerciendo el 
cargo de Secretario ios expositores 
más j ó v e n e s . La tolación terminará 
á las seis de la larde. 

Art . l a . Tendrán derecho á vo 
tar ú n i c a m e n t e los expositores á 
quienes se haya entregado la cédula 
electoral de que habla el art. 8.° 

Ar t . 20. Los expositores electo
res que residan en Madrid vo ta rán 
persuualniento, y los que residan en 
provincias ó en el extranjero remi
tirán su candidatura acompañada de 
la cédula electoral en sobre cerrado 
y lacrado, con la siguiente direc
ción: 

Exposición general de Bellas Arfes 
Sr. Secretario del Jurado. 
Candidatura de D para la Sec

ción de 
E l Presidente, en el acto de la vo

tación, leerá el nombre del votante, 
y si tiene condicii'nes do capacidad, 
abrirá el sobre públ icamente y de
posi tará en la urna la candidatura 
remitida. 

Ar t . 21. Los expositores que lo 
sean en m á s de una Sección, ten
drán derecho á votar un Jurado para 
cada una de aquellas á que corres
pondan sus obras. 

Ar t . 22. La Mesa formará una 
lista de los 24 candidatos que hubie
sen obtenido mayor número do vo 
tos, en esta forma: 11 para la Sec 
ción de Pintura, 8 para la de Escu l 
tura y 5 para la de Arquitectura; los 
15 primeros cons t i tu i rán el Jurado, 
y los 9 restantes serán Jurados su
plentes en las Secciones respecti
vas. 

E l Presidente proclamará el Ju 
rado. 

Ar t . 23. E l Jurado que no pu
diera asistir á una sesióa lo pa r t i c i ' 
pará al Presidente el dia antes do 
celebrarse aquél la , para q u e sea 
avisado el suplente. 

A r t . 24. E l Jurado que dejare do 
tomar parto eu una vo tac ión , so 
en tende rá que renuncia á su cargo. 

Ar t . 25. S i alguno do los Jurados 
elegidos no admitiera el cargo, le 
sus t i tu i rá el que lo siga en n ú m e r o 
de votos en su Sección . E n caso de 
empate será proclamado el que h u - ! 
hiere sido Jurado en anteriores E x - j 
posiciones, y en igualdad de condi - \ 
ciones el de más edad. | 

Ar t . 26. Terminada la votación ' 
y proclamado el Jurado, el Presiden j 
te dará posesión á sus individuos y ! 
comun ica rá su nombramiento á la i 
Dirección general de Ins t rucción p ú - i 
blica. E l Presidente resolverá cual- i 
quier duda que ofreciese la vuta- ! 
ción. ! 

Ar t . 27. E l Jurado se c o n s t i t u í - ! 
rá al dia siguiente de la votación á ' 
que se refiere el art. 18, y procede- ' 
rá inmediatamente á elegir un Se- : 
cretario. j 

A r t . 28. Cada Sección elegirá un \ 
Presidente y un Secretario. ¡ 

A r t . 29. E l Jurado pleno se reu
n i rá cuando sea convocado por su 
Presidente, y las Secciones cuando 
lo sean por los suyos respectivos. 

A r t . 30. En caso de que por re
nuncia de algunos Jurados no se 
completare el número que fija el ar
ticulo 22, podrá seguir actuando el 
Jurado con los individuos que resten 
eu cada Sección, después de l lama
dos ios suplentes, sin dar entrada en 
él ú los demás que hubiesen obteni
do votos en la elección. 

A r t . 31. Cada Sección del Jura
do colocará las obras que le perte
nezcan. 

A r t . 32. E l Presidente del Jura
do enca rga rá la confección del C a -

' t i l o g o á B Vocales. 2 por cada Sec
ción. 

A r t . 33. Para las Secciones do 
arte decorativo se crea un Jurado 
especial compuesto de tí individuos, 
elegidos por los expositores de las 
mismas, y del que será Presidente 
el Vicepresidente del Jurado gene
ral, r ig iéndose para su cons t i tuc ión 
y demás efectos con arreglo á las 
disposiciones referidas. 

CAPÍTULO i v 
D E L A A D M I S I Ó N D E L A S OIIIiAS 

A r t . 34. E l Secretario del Jura 
do hará constar en el acta de cada 
sesión las obras admitidas ú dese
chadas, y corauuicará á los intere
sados esta decisión, para que, en ca
so de no admitirse la obra, pasen á 
recogerla en el t é rmino de cinco 
dias, á contar desde aquel en que se 
les notifique el acuerdo del Jurado. 

Los autores de obras rehusadas 
tendrán derecho, si asi lo prefirie
ran, á que ne les coluque sus obras 
por el Jurado oí: el salón que se des
tine al efecto. 

A r t . 35. Los acuerdos del Jura
do son irrevocables. Una ve» dese

chada una obra r.o podrá discut ir
se de nuevo su admis ión . 

A r t . 3fi. E l examen de las obras 
para su admisión t e r m i n a r á á los 
cuatro dias siguientes al de la cons
t i tución del Jurado. 

CAPÍTULO V 
D E L A C A L I F I C A C I Ó N D E L A S O B R A S 

Art . í)7. Para premiar una obra 
será preciso el voto favorable de la 
mitad más uno do los indi viduos del 
Jurado. 

Ar t 38. E l Jurado elevará la 
lista do premios y recompensas al 
Ministro de Fomento dentro do los 
primeros doce dias de inaugurada 
la Exposición. 

Ar t . 39. Los artistas que en an 
teriores Exposicionts hubieran ob
tenido dos medallas de igunl c l i so 
tendrán opción á una do cíase supe
rior, pudieudo t ambién ser propues
tos por el Jurado para una condeco
rac ión . 

Los que hubieran obtenido votos 
para medalla de t e r ce ra ,pod rá el J u 
rado proponerles para una menc ión 
honorífica. 

Ar t . 40. Los premios consist i 
rán : en una medalla de honor para 
la obra que el Jurado estime acree
dora de tal dis t inción en cualquiera 
de las tres Seccioues; en medallas de 
primera, segunda y tercera clase, y 
menciones houoriilcas. 

Las medallas do honor y de p r i 
mera clase serán do oro, las de se
gunda de plata, y las de tercera de 
bronce. 

A todos los premios a c o m p a ñ a r á 
un diploma. 

A r t . 41. E l n ú m e r o de premios 
no excederá de tres primeros me
dallas, ocho segundas y dieciséis 
terceras para la pintura de historia, 
g é n e r o , etc.; una de primera, tres 
de segunda y seis de tercera para el 
paisaje, marina, etc.; dos de prime
ra, cuatro do segunda y seis de ter
cera para la escultura y grabado en 
hueco; una de primera, dos de se
gunda y tres de tercera para el gra
bado en lámina, y una de primera, 
dos de segunda y tres de torcera pa
ra la arquitectura. 

Los premios no adjudicados en 
una Sección no podrán en n i n g ú n 
caso aplicarse á otras Secciones. 

Para las Secciones del Ar te deco
rativo las medallas se rán : una de 
primera, tres de segunda y seis de 
tercera para cada una de las Sec
cioues. 

Ar t . 42. A los diez dias de abier
ta la Exposición so r e u n i r á el Jura 
do en pleno para la votación de los 
premios y recompensas. Cada i n d i 
viduo del Jurado presen ta rá una 
propuesta firmada de los premios y 
recompensas que á su juicio deban 
otorgarse. Acto seguido so verifica
rá el escrutinio, adjudicándose los 
premios por mayor ía absoluta. 

Eu caso de empate se t end rá en 
cuenta para la adjudicación los m é 
ritos ar t ís t icos anteriores. 

Ar t . 43. Las propuestas á que se 
refiere el párrafo segundo del ar
ticulo anterior sa expondrán al p ú 
blico en el acto do terminado el es
crutinio. 

Ar t . 44. Para la adquisición por 
el Estado de las obras premiadas se
rán preferidas las medallas do ma
yor ca tegor ía y correlativamente 
por el número d"e votos. 

A r t . 45. Estas adquisiciones se 
ha rán por los precios de (1.000 pese
tas las de primera, ¡l.500 las de se
gunda y 2.000 las de tercera. 

A r t . 46. Quedan derogadas to
das las disposiciones anteriores que 
se opongan al présenlo Reglamento. 

Madrid 18 de Marzo de 1897.--
Aprobado por S. M —Linares Rivas. 

| I t E A L O R D E N 

i l imo. Sr . ; Vistos los ar t ículos 6.", 
I 18, 27 y 36 del Reglamento para las 
j Exposiciones generales de Bellas 
! Artes, de esta lecha: 
j Vis to el art. 2." del Rea! decreto 
j de la misma fecha, que previene que 
i se inaugure la Exposición general 
j de Bellas Artes correspondiente a 
i este a ñ o el día 25 de Mayo próximo; 
! S. M . el Rey (Q. D. Cx.), y en su 
¡ nombre la Reina Regente del R e i 

no, se ha servido disponer: 
1 ° Que el plazo seña lado por el 

art. 6." del referido Reglamento pa
ra la presentac ión de obras se en
tiende del 20 de Abr i l al 5 de Mayo, 
ambos inclusive, y e n t e n d i é n d o s e 
que este plazo es improrrogable. 

2. ° Que á tenor de lo preceptua
do en los ar t ículos 18 y 27, la vota
ción del Jurado tendrá lugar el día 
7 de Mayo, de dos A seis de la tarde, 
y su const i tuc ión el día siguiente 8. 

3. ° Que el Jurado examine las 
obras para su admisión eu el tiempo 
fijado por el art. 36, ó sea en los 
dias del 8 al 11, ambos inclusive. 

4. ° Que la c o l o c a c i ó n de las 
obras do arte se verifique dentro de 
los diez d ías siguientes, ó sea desde 
el dia 12 ni 21, ambos inclusive, 
empleándose en todas las operacio
nes referidas las horas de nueve de 
la m a ñ a n a ú seis de la tarde. 

De Real orden lo digo á V . I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guardo á V . 1. muchos a ñ o s . 
Madrid 18 de Marzo de 1897.—Li
nares Hivas.—Sr. Director general 
de Ins t rucc ión públ ica . 

ArUNTíTiU EKT08 

Alcaldía constilucional de 
Oehanico 

Por D. Pedro Pérez, Agento eje
cutivo de es te Ayuntamiento, y 
para hacer pago do lo que adeudan 
por cont r ibuc ión territorial y recar
gos de ins t rucc ión los contr ibuyen
tes que á con t inuac ión se expresan, 
se hallan embargadas las fincas de 
los mismos que se describen: 

De la vropicdnd de Atan Rodrigues, 
vecino de Valle las Casas 

1. Un prado, á las Colladas c i 
meras, de cabida de un celemia: l in 
da N . , fincas labran t ías ; S.. con el 
de Plácido Garc ía ; M . , con el d e C i -
prUno Fe rnández ; tasado en 8 pe
setas. 

1 2. Otro,al Ejido, t é rmino del V a 
lle, de cabida medio ce lemín: se i g -

\ uoran los linderos; tasado eu 2 pe-
• setas. 
i 3. Una tierra, al Crespa!, en d i -
: cho t é rmioo , de cabida seis celemi-
i nes: linda S., la d-s Domingo Bello; 
\ N . , de Juan Mart ínez; tasada en 2 
[ pesetas. 
j 4. Otra tierra, á la Unaria , en 
i igual t é rmino , do cabida dos celemi-
j nes: linda S., camino; M . , de Juan 
• Medina; tasada en 2 pesetas. 

! De la propiedad de Dominjo García, 
| herederos 
' 1. Una tierra, té rmino de! Valle, 
; al sitio de la Uñar í a , hace seis cele-
'. raines: l inda O. , terreno común; M . . 

do Segundo González; P. , do Manuel 
Rey; tasada en 10 pesetas. 



2. Otra tierra, en V a l d é l a Cue
v a , en dicho t é rmino , hace doce ce
lemines: Muda O.,de KairnuodoGon
zález ; i l . , camitm; N . , Manuel Rey; 
tasada en b pwetas. 

De la propitdnd de Pedro Icrnández, 
vecino de Sania Olaja 

Va pollino de siete anos; tasado 
en 60 pesetas. 

D é l a propiedad de Angela González, 
vecina de Sania Olaja 

Una caldera buena; en 14 pesetas. 

De la propiedad de francisco García, 
vecino que fué de Coreos 

1. Una tierra, al prado bajero, 
de cabida de doce celemines: l inda 
M . , de Mariano Mata; P . , Ignacio 
Gonzá lez , vf-cino de Villaverde; ta
sada en 12 pesetas. 

ü. Otra, al Cabezo, eu dicho t é r 
mino, de cauid;; doce celemines: l i n 
da ¡S'., de Ignacio Gareiu; M . , de Isi
dro Kodriguei; ; l,a:-Kila eu 12 pesetas 

De la propiedad de Joaquín Callado, ¡ 
de Coreos j 

1. Una tierra, á la Loma, t é r m i - ' 
no de Coreos, de cabida tres ce lemi
nes: linda N . y S., terreno c o m ú n ; 
M . de Cosárot: Cerezal; tasada en 3 
pesetas. 

2. Otra, al Pozu, en dicho t é r 
mino, de cabida cuatro celemines: 
l inda M . , de Uiegcr io Cono; P . , las 
suertes; tasada eu 4 pesetas. 

3. Otra .a! pnii'ii bajero,en el re
ferido t é r m i n o , hace cuatro celemi
nes: linda O. , de Je rón imo González , 
P . , de Ramór, García ; tasada en 4 
pesetas. I 

4. Otra. A las Majadicas, hace 
cuatro celeniines: linda O. , de Gre 
gorio Cano: M , de Marcelo Garc ía ; 
tasada en '! prsetas. 

5. Otra, i la Garduña , de cabida 
dos celemines: linda O. , herederos 
de Andrés Vega; de los d e m á s se i g 
nora; tasada en 2 pesetas. 

De la propiedad ¡!: María Pascual, 
vecina dtl Valle 

Dos rosos lanares de un afio; ta 
sadas en Ir pesetas. 

De la propic:' :d de Genara Martiaez, 
vecina del Valle 

U n arca do chopo; tasada en 12 
pesetas. 

De la propiedad de José Pascual, veci
no que f u é de Qninlanilía 

1. Una piadora, á Cardoso, t é r 
mino de Quintanil la, de un ce l emín : 
l inda M . , herederos de Fructuoso 
del Blauco; N . . Bruno Pérez ; ta 
sada en Iñ PI'M 

2. Uirn t ioi : ¡- , . . J la Unar ia , en 
dicho t é rmino , h:ir 1 tres celemines: 
linda O. , Auge l Gómez; P., Venan
cio González; tap ida en 9 pesetas. 

3. Otra t ierm, en dicho t é r m i n o , 
de cabida de di.:z celeuiiues: l inda 
M . , de Pedro Pérez, P . , de Catal ina 
Fe rnández ; tasada en 6 pesetas. 

E l remate de todo lo embargado 
so verificará cu Ce.bauico y casa 
consistorial el día ¿0 del corriente 
mes de A b r i l , y hura de diez á doce 
de su m a ñ a n a . 

No se admi t i rá postura alguna 
que no cubra ! Í d«s terceias partes 
de su tasaciói: , ó principal y costas. 
N o hay t í tu los legales de las fincas 
embariradas, y no se otorga escri
tura al comprador; sólo se lo fac i l i 
t a rá una cer tü icac ión del acta de 
subasta y del expediente de su razón 

Cebanico 6 de Abr i l de 1897.—El 

Alca lde , Modesto F . Pan lagua .—El 
ejecutor, Pedro Pérez . 

Alcaldía constitucional de 
Villares de Órbigo 

Por acuerdo del Ayuntamiento y 
asociados, se arriendan con facultad 
exclusiva en las ventas, y a eu con
jun to ,ya t ambién pur ramos separa
dos, los derechos que se devenguen 
en este Municipio por el consumo 
de las especies que se e x p r e s a r á n 
durante el afio económico de 1897 
á 1898; cuya primera subasta ten
drá lugar en estas casas consistoria
les el día 19 de Abr i l corriente, de 
dos á cuatro de la tarde, bajo el tipo 
de 7.1Ü2'46 pesetas, á que asciende 
el cupo del Tesoro y recargos auto
rizados y precios de venta que se 
expresan en el siguiente estado: 

o 2 3 

l l ' i 
£ a s e a o Í 

-w o a? v o— i 
' ~ "O "O ~ ~0 K̂ t " 

B B 

O CO f -
CQ -H CS 

eo es eo 

O co <M — CO 00 SN eo 

o ta r-

o 
a. 5 .£ a : : " g : 

ÍT̂  <U «1 {£, J¿ ; a) o «; -.- — — 1 

S S n g > = s 
.2 ffl tn.S S S » 
> 5 « i > o 2 

S a 

cíes comprendidas en la tarifa ofi
c ial durante el próximo aüo e c o n ó 
mico de 1897 á 1898; cuyo remate 
t e n d i á lugar en estas casas consis
toriales el día 20 del actual, de diez 
á doce do su m a ñ a n a , bajo el tipo 
total de 6.981 pesetas 84 cén t imos , 
á que i seieude el cupo del Tesoro y 
recargos autorizados, s e g ú n se e x 
presa eu el siguiente estado ó pre
supuesto: 
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lugar en la casa consistorial del 
Ayuntamiento la subasta ó arrienda 
en venta libre de los derechos de 
consumos de las especies de vinos, 
aguardientes, alcoholes y licores, 
cervezas, vinagre y chacol í , carnes 

j frescas y saladas que se destinen á 
| la venta y se consuman dentro de 
i la localidad, cou el consiguiente re-
i cargo del 100 por 100, y bajo el tipo 
• de 2.ñ00 pesetas, para el p róx imo 

ejercicio de 1897 á 98. 
Las condiciones bajo las cuales 

habrá de girar la'subasta, se hallan 
de manifiesto eu el pliego de su r a 
zón , que se halla en la Secre ta r í a 
del Ayuntamiento por espacio de 
diez d ías para los que quieran inte
resarse en e l la . 

Matallaua 7 de A b r i l de 1897.—El 
Alcalde , Blas Sierra . 
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Las licitaciones se ver i f icarán por 
pujas i la llana, y los arriendos so 
a jus ta rán á las condiciones estable
cidas en el expodiente de su razón; 
debiendo do advertir que para to
mar parte en las subastas es nece
sario depositar en metá l ico el 2 por 
100 del total importe de los arriendos 

Serán admitidas como mejoras las 
proposiciones que se hagan y se 
consideren beneficiosas al Municipio 

Lo que se anuncia al públ ico para 
conocimiento de las personas que 
deseeu tomar parte en las subastas. 

Villares de Orbigo 5 do A b r i l de 
1897.—El Alcalde, Carlos Mar t ínez . 

D . Ju l i án Baños Migtiélez, Alcalde 
constitucional de Él Burgo. 
Hago saber: Que por acuerdo del 

Ayuntamiento y asociados cont r i 
buyentes se arriendan á venta libre, 
ya en conjunto, ya t ambién por r a 
mos separados, los derechos que se 
devenguen en esta poblacióu y su 
t é rmino por el consumo de las espe-

L a l ici tación se verif icará por p u 
jas á la l lana, y el arriendo, en su 
caso, se a jus ta rá á las condiciones 
que apareceu fijadas en el expedien
te de su razón, el cual se halla de 
manifiesto al públ ico en la Secreta
ria de este Municipio; debiendo ad
vertir que para tomar parte en la 
subasta es preciso depositar en el 
acto de la misma, ó previamente en 
las Cajas del Tesoro ó en la del M u 
nicipio, una cantidad en metál ico 
equivalente al 2 por 100 del tipo se
ña lado á cada uno de los ramos que 
las proposiciones abracen, y que la 
persona & cuyo favor se adjudique 
el remate deberá prestar fianza con
sistente eu 1.745 pesetas, á satisfac
ción del Ayuntamiento . 

Si en dicha subasta no hubiere 
remate, so ce lebrará nna segunda 
bajo las mismas condiciones, por 
igua l tipo, en idént ica forma y á las 
propias horas, á los diez dias des
p u é s , y en ella se admi t i rán posturas 
por las dos terceras partes del impor
te que queda fijado como tipo de su
basta, ad jud icándose ai que resulte 
mejor postor, sin ulterior l ici tación, 
y por un año económico solamente. 

Lo que se auuncia al público para 
conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en la subasta. 

E l Burgo ¡i 7 de A b r i l de 1897 — 
Jul ián Baños . 

Alcaldía constitucional de 
Campo de Villavidel 

Acordado por este Ayuntamiento, 
y Junta de asociados el arriendo á 
venta libre de todas la? especies su
jetas al consumo de esta localidad» 
s e g ú n la tarifa oficial vigente, so 
seña la para la subasta el día 26 del 
corriente, de diez á doce de su m a 
ñ a n a , en la casa consistorial y bajo 
la presidencia del Sr . Alcalde y ante 
la Comisión nombrada al efecto, con 
sujeción al pliego de condiciones, 
que se hal lará de manifiesto en la 
Secretaria municipal , y cuyo rema
te será por los tres años económicos, 
de 1897 á 98, 1898 á 99 y 1899 á 90, 
bajo el tipo total de 2.575 pesetas, á 
que asciende el cupo y recargos au 
torizados. 

Para temar parte eu la subasta es. 
requisito indispensable consignar el 
5 por 100 como g a r a n t í a , y el rema-» 
tante pondrá fianza personal á jui--
ció del Ayuntamiento , que será por 
la cuarta parte del tipo de subasta. 

E n el caso de que no diere resulta
do la primera subasta, se auuncia 
otra segunda para el día 12 de M a 
yo p róx imo, en el propio local y á 
las mismas horas, ante la menciona
da Comis ión , con la rebaja de la ter
cera parte de los tipos, pero en este 
caso el arriendo sólo será por un año , 
bajo el mismo pliego de condiciones. 

Campo de Vil lavidel 9 de A b r i l de 
1897.—Dionisio Santos. 

Alcaldía wiislilucional de 
ifalallana 

E l día 19 del corriente mes, y ho
ra de dos á tres de la tarde, tendrá 

Alcaldía constitucional de 
Villamartín de D . Sancho 

Acordado por este Ayuntamiento 
y Junta de asociados, como medio 
para hacer efectivo eleucabezamion-
to de consumos, pai a el próximo a ñ o 
económico , el arriendo á venta l ibre , 
se ha designado para que tenga l u 
gar la primera subasta el día 16 del 
actual , y hora de las doce de su ma-. 
ñ a ñ a , bajo el tipo y rec-.irgos seña- , 
lados en el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secreta
ria del Ayuntamiento; si en esta pr i 
mera subasta no hubiera Licitadores, 
se procederá á la segunda el dia 26 
del actual, bajo el tipo do las dos 
terceras partes señalado á tudas y 
cada una de las especies. 

Vil lamart ín de D. Sancho á 8 de 
A b r i l do 1897.—El Alcalde, Grego
rio Balbuena. 

L E Ó N : 1897 

Imp. de la Diputación provincial 


